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ATORA MORENA EN EL SENADO PROPUESTAS PARA EL TEPJF 
Línea. Con la consigna de Morena para que se rechazaran, el Pleno del Senado “bateó” 
ayer la terna enviada por la Corte para completar la Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; la terna quedó atorada, pues no se 
alcanzó la mayoría calificada requerida para ocupar la vacante que deja Gabriela 
Villafuerte Coello, pues concluyó el tiempo de su cargo.  
 

 

FGR VA POR JUEZ Y MAGISTRADOS QUE PROTEGEN A GARCÍA LUNA 
Luego de que un Tribunal Colegiado negara una orden de aprehensión por 
enriquecimiento ilícito contra Genaro García Luna, secretario de Seguridad Pública de 
Felipe Calderón Hinojosa y actualmente preso en Estados Unidos, acusado de diversos 
cargos de narcotráfico, la FGR iniciará un procedimiento legal en contra del juez que en 
un inicio negó el procedimiento legal y contra los tres magistrados del tribunal. 
 

 

FMI: DEJARÁ AMLO DIFICULTADES FISCALES 
El Presupuesto federal de México para 2024 enfrentará presiones ante menores ingresos 
y más gastos, incluidos los destinados a las grandes obras insignia de la actual 
Administración, por lo que el siguiente Gobierno enfrentará dificultades fiscales, anticipó 
el Fondo Monetario Internacional (FMI).  
 

 

LA ENERGÍA Y EL GAS DEJAN DE SER NEGOCIO PARA LOS BANCOS 
La incertidumbre sobre el marco jurídico secó el negocio petrolero y del gas para la banca 
privada del país, el cual estuvo en auge a raíz de la reforma energética de 2013, señalaron 
analistas. 
 

 

PRIORIZAN DIÁLOGO BILATERAL SOBRE MIGRACIÓN Y NARCO 
San Diego. La migración y el combate a los grupos delincuenciales serán los temas 
prioritarios en la reunión de alto nivel que se llevará a cabo mañana en la Ciudad de 
México entre funcionarios de nuestro país y Estados Unidos. 
 

 

CUSTODIA MILITAR A CLAUDIA Y XÓCHITL 
Las aspirantes a la Presidencia Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez aceptaron la 
protección militar durante sus recorridos por el país, principalmente en zonas de alta 
peligrosidad. La morenista había planteado que fuera “algo sencillo” y la panista propuso 
al secretario de Defensa “un esquema básico”. 
 

 

MEJORA FMI EXPECTATIVA DEL PIB, PERO PREVÉ PRESIÓN FISCAL 
El FMI mejoró sus perspectivas sobre México al esperar un crecimiento del PIB de 2.1 por 
ciento en 2024, seguido del avance de 3.2 por ciento en 2023, en ambos casos 0.6 puntos 
por arriba de lo previsto en julio. Sin embargo, advirtió sobre la presión fiscal que 
enfrentará el país ante menores ingresos fiscales y mayor gasto corriente. 
 

 

AMLO: “YA BASTA DE ADMINISTRAR EL DOLOR DE AYOTZINAPA” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador expresó su visión sobre las 
responsabilidades en el caso Ayotzinapa: “Si por cuestiones políticas o ideológicas la 
consigna es: ¡Fue el Estado! ¡Fue el Ejército! y de ahí no salimos, pues yo les puedo decir, 
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en primer lugar, de que fue el Estado, claro que fue el Estado, sin duda, porque el Estado 
pudo en su momento aclarar las cosas y no fabricar mentiras, de eso no hay duda.  
 

 

EL PESO Y BOLSAS CEDEN ANTE DATOS DE EMPLEO EN EU Y TASAS ELEVADAS 
El peso mexicano extendió su depreciación ante el dólar por segunda jornada 
consecutiva acercándose a las 18 unidades por dólar, nivel no visto desde mayo de este 
año. La debilidad de la moneda local se explica por la especulación de que la Reserva 
Federal (Fed) de Estados Unidos aumentará la tasa de interés de referencia y la 
mantendrá alta por un tiempo prolongado y luego de conocerse datos positivos sobre el 
empleo de aquel país. 
 

 

WALMART DISPUTARÁ MERCADO AL DR. SIMI 
Con su primer Centro de Servicios Médicos, Walmart competirá con Análisis Clínicos del 
Dr. Simi, Salud Digna y Laboratorio Médico del Chopo, para atender la demanda de 
millones de mexicanos. La minorista ya contaba con una oferta médica a través de sus 
mil 500 farmacias y 500 consultorios en el país, pero ahora ofrecerá consultas con 
especialistas y unas dos mil pruebas y estudios de laboratorios. 
 

 

SUMAN 4 MIL MDP EN MULTAS A EMPRESAS 
El Gobierno Federal ha sancionado en cinco años, con multas que ascienden en conjunto 
a tres mil 961 millones de pesos, a 933 proveedores y contratistas que infringieron las 
reglas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obras 
públicas y servicios. 
 

 

INVESTIGAN EN INE A 369 EMPLEADOS 
Peculado, manipulación del Padrón Electoral, tráfico de influencias, nepotismo, acoso 
sexual y desvío de recursos, entre las irregularidades denunciadas contra funcionarios 
electorales, de acuerdo con un informe del Órgano Interno de Control del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

 

ALARMA A ONU CIFRA DE DESAPARECIDOS Y ACUSA IMPUNIDAD CASI ABSOLUTA: 99% 
El Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) aseguró que el “alarmante” número de desapariciones registradas en México y la 
“deficiente” investigación, ocasionan un escaso número de sentencias y una “impunidad 
casi absoluta”. 
 

 

“MILLENIALS” AL PODER 
La elección de una candidata o candidato joven o con una audiencia considerable en 
redes sociales no asegura un gobierno comprometido con las causas de las nuevas 
generaciones, por lo que en 2024 la apuesta es impulsar la participación ciudadana para 
exigir gobernantes que atiendan los problemas con visión a futuro. 
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PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS ELECTORALES 
Se miden Corte y partidos (Milenio Diario -espacio en primeras planas-) 
Con el aval del grupo mayoritario de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encabezado por la Ministra 
Presidenta Norma Piña, las tres mujeres y los tres hombres que aspiran a las dos magistraturas del Tribunal 
Electoral arrastran descontentos con Morena o intentos para beneficiarlos, nexos con el PAN y sólo uno 
desconocimiento en materia electoral. Como en cada renovación de magistraturas electorales, los perfiles son 
impulsados por figuras relevantes dentro del Poder Judicial, pero también por las fuerzas políticas. Fuentes 
vinculadas con la selección de ternas confirmaron que ambas pasaron el primer filtro del Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, a quien la Ministra Piña delegó analizar a los mejores perfiles pero, sobre todo a quienes 
garanticen mayor lealtad a la autonomía del Poder Judicial.  
 
Atora Morena en el Senado propuestas para el TEPJF (La Crónica de Hoy -nota principal-) 
Con la consigna en Morena para que se rechazaran, el pleno del senado “bateó” este martes la terna enviada 
por la Suprema Corte para integrar la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación luego de que no alcanzaron la mayoría calificada que se requiere para ocupar la vacante por 
conclusión en el encargo de Gabriela Villafuerte Coello… Los senadores reconocieron que las tres propuestas 
cumplen con la idoneidad para ocupar el cargo de magistrada de la Sala Regional Especializada del TEPJF, pero 
los morenistas a través de su vocero, César Cravioto, arguyeron que se tratan de “cuotas” del magistrado Felipe 
de la Mata Pizaña. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Heraldo de México) (La Razón de México) 
(Ovaciones) (Edomex Al Día)  
 
En audio filtrado, Morena veta a 3 candidatas al TEPJF (El Universal) 
Morena y sus aliados rechazaron y devolvieron la terna de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para 
elegir a una magistrada de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) al argumentar que las tres propuestas han trabajado con el magistrado Felipe de la Mata 
Pizaña. A pesar de que el oficialismo votó a favor de la elegibilidad de Nancy Correa Alfaro, Araceli Yhalí Cruz 
Valle y María Cecilia Guevara y Herrera, quienes cumplieron con los requisitos legales y constitucionales para 
ocupar el cargo, se argumentó que la terna era una “cuota” de la oposición a favor del magistrado Mata Pizaña, 
quien en enero pasado propuso sancionar a Claudia Sheinbaum por violar el principio de imparcialidad por asistir 
a un acto de campaña del entonces candidato al Gobierno de Tamaulipas Américo Villarreal. De los 99 votos que 
se emitieron, 33 fueron para Nancy Correa, para Araceli Cruz ocho, para María Cecilia Guevara 13 y hubo 45 
votos nulos, por lo que ninguna alcanzó la mayoría calificada. El coordinador del PAN, Julen Rementería, lamentó 
la actitud “vergonzosa” de los senadores de Morena, quienes “reciben órdenes del Presidente para desechar la 
terna propuesta por la SCJN y se han convertido en lacayos del Poder Ejecutivo federal”. César Cravioto, senador 
por Morena, dijo que la oposición es personera del magistrado Felipe Mata Pizaña, quien propuso a las tres 
magistradas porque trabajan con él, y consideró que es un asunto “de cuates y cuotas”. Más información sobre 
el tema: (... Y rechaza terna para magistrada del TEPJF/El Financiero)  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Zaldívar, por desechar recurso de Chihuahua contra libros de texto (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El Ministro Arturo Zaldívar propondrá a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el 
desechamiento de la controversia constitucional promovida por el Gobierno de Chihuahua contra la distribución 
de los libros de texto gratuitos elaborados por la Secretaría de Educación Pública (SEP), y considera que se trata 
de una competencia exclusiva de la Federación. En agosto pasado, Yadira Anette Gramer Quiñonez, titular de la 
Consejería Jurídica del Gobierno de Chihuahua, que encabeza María Eugenia Campos Galván, militante del PAN, 
presentó un recurso legal en el que reclama presuntas violaciones a los procedimientos para la aprobación de 
los contenidos de los libros de texto gratuitos, lo cual, argumenta, incidiría en su obligación constitucional de 
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garantizar una educación pública y de calidad para los habitantes de esa entidad. Sin embargo, la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo, representada por María Estela Ríos, presentó una reclamación por la aceptación del 
recurso y el otorgamiento de una suspensión por considerar improcedente la controversia constitucional. Más 
información sobre el tema: (Visita de María Estela Ríos a la SCJN fue para llevar “pruebas”/La Jornada) (Milenio 
Diario) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN 
LEGISLATIVA 
Busca Morena en INAI comisionados a modo (Reforma) 
Un día después de que la Suprema Corte de Justicia emplazara al Senado a designar a quienes ocuparán las tres 
vacantes del INAI, el coordinador de Morena, Eduardo Ramírez, dijo ayer que los nombramientos podrían 
avanzar, siempre y cuando la oposición acepte los candidatos que proponga la bancada mayoritaria. “La mayoría 
calificada (para la aprobación de nombramientos) se construye con todos los grupos parlamentarios. Si aceptan 
las propuestas que lleva Morena, se puede construir. Si no aceptan las propuestas que lleva Morena, vamos a 
seguir prácticamente sin alcanzar la mayoría”, advirtió. La fracción morenista se desentendería de la resolución 
que adoptó la Corte de completar el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), a pesar de que el panista Damián Zepeda advirtió que el Senado podría 
incurrir en desacato. “La Suprema Corte toma una gran decisión en beneficio del país: declara inconstitucional 
la omisión, la falta grave que tuvo el Senado, al no nombrar a los comisionados del INAI. La mayoría de Morena 
ha impedido que pueda funcionar. La Corte finalmente, después de mucho tiempo, puso orden y dice: Senado, 
te notifico que es inconstitucional lo que estás haciendo”, explicó Zepeda. Más información sobre el tema: 
(Dispuesto Senado a acatar orden de SCJN sobre INAI/Ovaciones) (El Financiero -espacio en primera plana-)  
(Chocan en Senado por las designaciones en el INAI/El Economista) (Nueva convocatoria para elegir a dos 
comisionados del INAI/La Crónica de Hoy) (Morena considera abrir una nueva convocatoria para vacantes en el 
INAI/La Jornada) (Milenio Diario) (“Que se reduzca 50% presupuesto al INAI”/El Universal) (Alista Senado 
convocatoria para elegir a 2 comisionados del INAI/Milenio Diario) (Morena condiciona designación de 
integrantes del INAI/Excélsior) (Califica al INAI de ser sólo “un aparato” burocrático y bueno para nada/El 
Financiero) (Nombramientos en INAI, sólo con terna de Morena/24 Horas) (Fallo de la SCJN asegura continuidad 
del INAI: integrantes del Pleno/ContraRéplica) (Sentencia no garantiza aval por el INAI /Publimetro) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/INFORMACIÓN PRIVADA/CURP CON FOTOGRAFÍA, HUELLAS DACTILARES 
Y FIRMA 
...Y aplaza discusión de nueva CURP con foto, para, dice, blindarla contra impugnaciones (La Crónica de Hoy) 
En medio de la polémica que ha generado, el Senado pospuso para el martes próximo la discusión y en su caso 
aprobación de la nueva Clave Única de Registro de Población (CURP) con fotografía, a fin de realizarle cambios 
de forma y de fondo al dictamen y con ello blindarla para evitar su impugnación ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. El presidente de la Junta de Coordinación Política, Eduardo Ramírez, explicó que lo que se busca es 
hacerle ajustes para tener un documento “más acabado y de consenso” sobre todo en cuanto a los datos 
biométricos como huellas dactilares, fotografía. Recordó que el dictamen, al que ya se le dio primera lectura y 
cuya discusión estaba prevista para este martes, se la harán una serie de observaciones, a fin de tener “un 
documento que genere condiciones de tranquilidad”. “Se revisará la identidad, fotografía y huellas digitales para 
hacer un documento que genere tranquilidad”, aseveró. 
 
LEY MINERA 
Logran 500 amparos contra reforma minera (Reforma) 
Luis Humberto Vázquez San Miguel, presidente de la Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y 
Geólogos de México (AIMMGM), dijo que con estos amparos se espera se respeten los proyectos de inversión 
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que se tenían previos a la reforma. “En total se han registrado 500 amparos contra las reformas a la Ley Minera, 
pero hay empresas que se han amparado más de una vez en diferentes aspectos que les perjudica esta nueva 
ley”, explicó en entrevista. Al concluir la conferencia para presentar la Convención Internacional de Minería 
XXXV, el presidente omitió revelar detalles y nombres de las empresas que realizaron un tipo de acción legal en 
contra de la reforma… Sin revelar más datos, también dijo que las empresas están a la espera de las resoluciones 
que se puedan dar por considerar inconstitucionales los cambios a la Ley Minera y que fueron presentadas ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (El Financiero) 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Reactivan en Cámara caso fiscal Carmona (Reforma) 
La Cámara de Diputados decidirá la próxima semana si el fiscal de Morelos, Uriel Carmona, podrá conservar su 
fuero o tendrá que responder por los delitos federales que le imputa la Fiscalía General de la República (FGR). 
Así lo aseguró ayer la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, quien advirtió que, al margen de la 
resolución de los legisladores, la Fiscalía de la Ciudad de México mantendrá las pesquisas contra el funcionario 
morelense. “La próxima semana la Cámara de Diputados, por mandato de la Corte, deberá determinar y votar si 
el fiscal debe continuar con fuero o no para que la Fiscalía General de la República pueda proceder por la posible 
comisión de delitos federales”, dijo. “Independientemente de esta votación y de lo anterior, la Fiscalía de la 
Ciudad de México continúa con los procesos penales en su contra”. El caso ya se revisó hace dos años en la 
Cámara de Diputados. El 11 de diciembre de 2021, la FGR solicitó a la Sección Instructora la declaratoria de 
procedencia contra Carmona por el delito de ejercicio ilícito del servicio público, por supuestamente no contar 
con el control de confianza. (El Universal) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Crónica de 
Hoy) (24 Horas) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Razón de México) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
México: Los hallazgos del Global Organized Crime Index 2023 (El Independiente) 
La semana pasada, en este espacio de Día Cero, presentamos la edición 2023 del Global Organized Crime Index, 
desde una perspectiva general de dicho documento. En este sentido, en esta ocasión nos ocuparemos del caso 
específico de México, a razón de que en este estudio tuve el honor de participar como asistente de investigación 
para realizar los perfiles de países como México, El Salvador y Guatemala… El sistema judicial mexicano se ve 
afectado por la corrupción y la ineficiencia, lo que socava los esfuerzos contra el crimen organizado. La alta 
detención previa al juicio y los retrasos judiciales son resultado del procesamiento ineficiente de los casos 
judiciales. Además, existen preocupaciones sobre la autonomía judicial, ya que los nombramientos de jueces de 
la Suprema Corte de Justicia a menudo tienen fuertes lazos políticos con el Poder Ejecutivo. La lucha contra el 
crimen organizado se ve obstaculizada por la falta de capacidad para investigar y enjuiciar crímenes graves, y la 
confianza pública en las fuerzas de seguridad es baja. Economía, finanzas y lavado de dinero.  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
“Por hoy no”, calla UNAM sobre plagio de senador (ContraRéplica) 
A un día de que ContraRéplica diera a conocer que el senador ex presidente del PAN, Germán Martínez Cázares, 
plagió el capítulo dos y una de las conclusiones de su tesis de licenciatura denominada “Naturaleza jurídica del 
voto”, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) rechazó hacer un posicionamiento sobre el tema. 
La máxima casa de estudio consultada por este medio, a través de su área de Comunicación Social, sobre si 
emitirían un posicionamiento respecto al plagio, respondió que “por hoy no”, pese a que el asunto es similar al 
de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y la candidata presidencial de la oposición, Xóchitl Gálvez Ruiz.  
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LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y DE AEROPUERTOS 
Mexicana, impedida para la venta de boletos: ASPA (Milenio Diario) 
Por el momento, la venta de boletos de la nueva Mexicana de Aviación aún no se puede concretar y los usuarios 
solamente pueden reservar, confirmó el secretario general de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores (ASPA), 
José Humberto Gual. En el contexto de la conferencia “Con todo respeto, volemos sin violencia”, afirmó que esta 
situación se debe a impugnaciones contra las reformas a las leyes de Aviación y Aeropuertos. “Todavía no puedes 
hacer la compra (de boletos de la aerolínea) porque están a la espera de algo muy importante. En el Legislativo 
está la iniciativa de ley que está impugnada”, señaló. Gual comentó que debido a que el Gobierno ya cuenta 
ahora con la operación total de aeropuertos y una empresa de transporte aéreo, esto puede ser una competencia 
desleal, situación que se está revisando por las autoridades competentes. Este año el Gobierno emitió una 
reforma a la ley de Aviación Civil y de Aeropuertos, para que pudiera operar al mismo tiempo una aerolínea y 
terminales aéreas. Sin embargo, en julio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió diversas 
impugnaciones hechas por legisladores, principalmente de oposición, por lo cual se revisarán a detalle las 
modificaciones.  
 
DESAPARICIONES FORZADAS/DESAPARICIÓN DE PERSONAS 
Nuevo censo en desaparecidos, sin cumplir con el estándar internacional (El Economista) 
El Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU señaló su preocupación de que el Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, que se está llevando a cabo por iniciativa de la Presidencia de la 
República, no cumple con los criterios establecidos en el Protocolo Homologado de Búsqueda y en los estándares 
internacionales aplicables a la materia…. Además, se lee en el documento, México debe establecer mecanismos 
que promuevan la participación de colectivos de víctimas, evitando su revictimización y protegiendo la seguridad 
de la información contenida en dicho registro. Criterios de la SCJN El Comité de la ONU reiteró sus 
preocupaciones sobre el hecho de que en la República es limitado el uso de los criterios jurisprudenciales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCIN) en materia de desaparición de personas, por parte de las 
judicaturas inferiores. “El Comité reitera sus preocupaciones por (...) la limitada utilización de los estándares 
internacionales sobre desaparición forzada y de los criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en materia de desaparición de personas, por parte de las judicaturas inferiores”, indicó.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Ministra Piña: expectativa y realidad” 
Pocos Presidentes en la historia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lograron volverse tan visibles y 
mediáticos, incluso con dimensión política, como la Ministra Norma Piña, primera mujer en ocupar la 
Presidencia del Poder Judicial de la Federación. Su antecesor en el cargo, Arturo Zaldívar, llegó a ser también 
un Presidente visible y desarrolló una faceta mediática y hasta de impacto en sectores juveniles del país, pero a 
él le llevó cuatro años y muchas controversias llegar a convertirse además de un jurista respetado, en una figura 
política por su cercanía e identificación con el Presidente López Obrador y su 4T. En cambio a la Ministra Piña le 
bastó un evento con el Presidente López Obrador, en el aniversario 106 de la Constitución el pasado 5 de febrero, 
en el Teatro de la República de Querétaro, para pasar de ser vista como una “Ministra adversa a la 4T”, como la 
habían tachado en Palacio Nacional, a convertirse en la primera mujer que, reivindicando el equilibrio de Poderes 
y la autonomía del Poder Judicial, que se atrevió a no levantarse del presidium cuando anunciaron la presencia 
del Presidente, como un gesto de dignidad y autonomía, tras el desaire que le había hecho Andrés Manuel al 
llegar al recinto teatral, cuando no la saludó, la pasó de largo y la dejó atrás junto con el presidente de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel Miranda. Y si con eso ya Norma Piña había hecho historia, con un gesto nunca visto 
en la historia del presidencialismo mexicano, en su discurso como Presidenta del Poder Judicial, exigió “respeto 
a la independencia y libertad de los jueces para ejercer sus cargos y brindar justicia a la población mexicana”. La 
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Ministra llamó al reconocimiento y respeto entre los Poderes de la Unión y dijo que ella defendería siempre el 
trabajo de los juzgadores, porque ella misma fue juez y nunca aceptó consignas de ningún tipo en su trabajo. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Vaya escándalo: por un supuesto error técnico, se descubrió cómo el coordinador de Morena en el Senado 
trabaja bajo las órdenes de Palacio Nacional. Olvidándose por completo de la separación de Poderes. Cuando se 
transmitía un foro organizado por la emecista Patricia Mercado, comenzó a escucharse al mismo tiempo la voz 
del morenista Eduardo Ramírez. Se escuchó al chiapaneco contar que habían pedido instrucciones sobre qué 
hacer y cómo votar en la elección de una magistrada electoral. ¿Y qué creen? Pues que de la Presidencia de la 
República les dijeron ‘no va’ y la designación... ¡no fue! Pese a que las tres candidatas tenían amplias 
credenciales, larga carrera y fueron propuestas por la Suprema Corte, pesó más la orden presidencial y, así, los 
morenistas sabotearon la elección, anulando sus votos. Lo curioso es que el coordinador morenista Eduardo 
Ramírez se hace llamar “El Jaguar Negro”, pero ya se vio que más bien es un gatito de angora. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Exquisitos” 
Los senadores de Morena, con todo y la ausencia de 28 de los suyos, lograron que se rechazara la terna que envió 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para ocupar la vacante en la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. La votación del Pleno fue por cédula y ninguna de las tres mujeres 
propuestas por la Corte, Nancy Correa, Araceli Yhalí Cruz y María Cecilia Guevara, logró la mayoría calificada para 
ocupar el cargo. Eduardo Ramírez, líder de los de Morena, dejó ver que de las propuestas del oficialismo y su 
bancada ni una pasó. Atorar el tema parece ser el encargo. De ahí no mueves a los senadores de Morena. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “De audios y levantadedos” 
Con la novedad de que tras la difusión de un polémico audio del coordinador de Morena en el Senado, Eduardo 
Ramírez, la bancada de ese partido, de buenas a primeras, desechó la terna que había elaborado la Corte con 
perfiles para elegir a un magistrado de la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Aunque se avaló la idoneidad de las candidatas, a la hora de votar no se reunió la mayoría calificada 
que marca la ley, con lo que la posición quedó desierta. Los senadores de oposición cuestionaron que los 
integrantes de la bancada mayoritaria actuaran de manera “agachona” y “servil” ante una decisión que, dijeron, 
les impusieron desde el Ejecutivo… 
 
Opinión/#PolíticaConfidencial (Publimetro) 
Eduardo Ramírez, coordinador de Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política en el Senado, fue 
ventilado en un audio en donde dio por hecho el respaldo de senadores de oposición para rechazar las 
propuestas de la Corte para ocupar dos espacios de magistrados en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Al final así ocurrió y se cumplió el vaticinio... el problema es que la operación política fue para eso: 
para no integrar el pleno del Tribunal. ¿Qué le espera al INAI tras el mandato de la Corte para que elijan ya a dos 
comisionados? Ahí se lo dejamos de tarea... 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) "Pleito entre Ejecutivo y Judicial, revanchas personales" 
Los enfrentamientos entre el Ejecutivo y el Poder Judicial están llevando los temas de justicia a casos de 
revanchas personalizadas que terminan por afectar a todo el país. Es increíble el pretexto que utilizó Morena 
para vetar, en los hechos, a la terna que había propuesto la Corte para designar a una magistrada de una Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Morena y sus rémoras anularon sus votos 
como les indicó el presidente de la Junta de Coordinación Política, Eduardo Ramírez, para impedir que cualquiera 
de las tres propuestas obtuviera la mayoría calificada necesaria. El pretexto fue, en voz de César Cravioto, que 
votaban en contra porque “se trataba de un regalo” para el magistrado del TEPJF, Felipe de la Mata Pizaña, 
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quien cometió el pecado capital de proponer una sanción a Claudia Sheinbaum por haber acudido a un evento 
de campaña del entonces candidato a gobernador de Tamaulipas, Américo Villarreal.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Le tiran línea desde Palacio” 
No cabe duda que los errores técnicos pueden costar caro y eso le tocará pagar al responsable de un audio 
filtrado en el Senado de la República, sólo dejó en evidencia que existe una línea política que llega desde Palacio 
Nacional directo al Coordinador de los senadores de Morena, Eduardo Ramírez, mediante una conversación con 
los legisladores del partido, donde propone rechazar la terna de propuestas tanto para la Sala Especializada del 
Tribunal Electoral como para completar los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia lo que se 
preguntan es si es soldado del Presidente o senador de la República. ¿Será? 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "Arsenal" 
La intromisión de Palacio Nacional en decisiones del Poder Legislativo quedó evidenciada ayer con la filtración, 
en el Canal del Congreso, de un audio de Eduardo Ramírez, coordinador de la bancada de Morena, en los 
momentos en que daba línea al grupo guinda sobre el nombramiento de una magistrada de la Sala Especializada 
del TEPJF. Ramírez no mencionó el nombre del presidente López Obrador en el audio que se encimó en la 
transmisión de otro acto, pero su contenido no parece dejar dudas sobre quién dio la instrucción. Dijo textual 
sobre la terna que la SCJN envió al Senado para elegir a la magistrada: “Vino una terna de una ponencia. Se vio 
muy tendenciosa la propuesta. Ustedes bien saben. Consultamos sobre las decisiones que tomamos en materia 
de nombramientos y la orientación que nos dieron es que se desechara”. ¿Con quién consulta la bancada de 
Morena el sentido de los nombramientos? ¿A quién le pide “orientación”? Sólo hay una persona que da línea. 
Ya saben quién.  
 
Opinión/Salvador Camarena (El País-versión digital-) “Adán y el futuro de Morena” 
Esta semana se cumple un mes del triunfo de Claudia Sheinbaum en la interna lopezobradorista. Y aunque a 
menudo se habla de la abierta rebeldía del excanciller Marcelo Ebrard, poco se ha explorado sobre la renuencia 
de otros dos perdedores. Adán Augusto López y Ricardo Monreal reman a contracorriente del ánimo festivo con 
el que los tres partidos del oficialismo abrazan el resultado de la encuesta que el 6 de septiembre dio como 
ganadora, y, por tanto, virtual candidata a la Presidencia, a Sheinbaum… Andrés Manuel López Obrador tuvo de 
pronto a un operador efectivo, a un brazo derecho que tanto con respecto al Congreso, a los gobernadores y al 
Poder Judicial fue tejiendo acuerdos -o apretando tuercas, según fuera el caso- para hacer avanzar la agenda 
presidencial. Adán Augusto fue discreto cuando el momento lo ameritaba, pero también tuvo frases tan cáusticas 
e hirientes como las de López Obrador en contra de los poderes que osaron creerse contrapesos o autónomos, 
llámense INE, Suprema Corte, gobernador de algún estado o miembros de la oposición. El titular de Gobernación 
se constituyó así en una voz que no sólo hacía eco al Presidente, sino que en ocasiones llegaba a sustituirle, a 
hablar por él: si lo decía Adán era palabra de Palacio. No por nada se le veía pastoreando a líderes del partido o, 
igual de simbólico, de las Fuerzas Armadas. 
 
Opinión/Armando Salinas Torre (Excélsior) “Ilegalidad y violencia 4T” 
Ahora bien, ese principio de respeto abarca también a las autoridades y las reglas (leyes) que nos hemos dado 
como sociedad para garantizar la convivencia humana. Este principio lo podemos resaltar de los miembros de 
nuestra sociedad cuando, por ejemplo, cruzan la frontera norte y, en general, pocos o nadie se atreverían a 
confrontar o mucho menos a agredir a las autoridades. En lugar de que quien se ostenta como líder de la 4T, 
encabezara una verdadera transformación, cambiando la cultura de la ilegalidad, y promoviendo el respeto a la 
ley y las instituciones, lamentablemente, en forma reiterada ofende y denigra, incluso a las y los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
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Opinión/Cecilia Romero Castillo (El Heraldo de México) "En un año…" 
… Desgraciadamente, en los últimos cinco años se ha desatado desde el poder un fuerte embate en contra de 
estas instituciones. A algunas se les ha borrado del mapa, como al INEE o al INIFED. Otras han sido diezmadas 
drásticamente, como la CRE o el INAI. Unas más han resistido los embates, pero constantemente sufren ataques 
arteros, como el INE o la SCJN… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Dinamitando al INAI” 
El INAI es una institución que no sólo se aboca a defender la transparencia y la protección de datos personales. 
Su trabajo es parte también de un proceso que tiene un desarrollo cultural, educativo, formativo y de civilidad 
como parte de la democracia y la participación… López Obrador ha ido dinamitando a los institutos autónomos 
y a todo aquello que tenga como eje la acción ciudadana. Los considera innecesarios no los considera útiles, le 
estorban o presume que su Gobierno puede cumplir sus funciones… El Presidente ha decidido no nombrar 
nuevos comisionados de no ser que la oposición acepte su tema. Los quieren por consigna, es otro intento por 
dinamitar al INAI. Van a atender la decisión de la SCJN a su manera y con quien quieren… 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Voto por la elección de 
Ministros” 
Pertrechados con las mejores buenas razones, atrevámonos a fijar nuestra postura sobre la elección de Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Mi voto es a favor, siempre y cuando se mejore la iniciativa 
de ley del Presidente Andrés Manuel López Obrador con las mejores propuestas del sector académico y político. 
Estimo que se podría mejorar con lo siguiente: En primer lugar, que se defina bajo criterios estrictamente 
académicos el perfil idóneo para el cargo de Ministro de la SCJN, jueces de Distrito y magistrados de Circuito, y 
en sí, el de todos los juzgadores; para lo cual se tendría que reformar no sólo el artículo 94 de la Constitución, 
como se propone en la iniciativa del Presidente para fundamentar la elección de los Ministros, sino también se 
debe reformar el artículo 95, en el cual se establecen solamente los requisitos para ser Ministro: “Poseer el día 
de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en Derecho, expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello”. Aunque usted no lo crea, desde la primera 
Constitución de México, la de 1824, para ser Ministro de la Corte de Justicia sólo se pide poseer título de 
licenciado en Derecho, no conocimientos especializados, no experiencia, no un perfil idóneo… En cambio, la 
constitución de Austria de 1920 redactada por uno de los más grandes juristas del siglo XX, como lo fue Hans 
Kelsen, establece en su artículo 147 que para ser juez del Tribunal Constitucional (lo que en México viene siendo 
la SCJN) se necesita: “Tener terminados los estudios de Derecho y de Ciencias Políticas y haber ejercido durante 
por lo menos diez años una profesión o cargo profesional para la que se exija la terminación de dichos estudios”. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la Primera Sala de la Suprema Corte analizará hoy la propuesta del Ministro Arturo Zaldívar que, según 
fuentes judiciales, propone desechar la controversia constitucional que fue promovida por el Gobierno de 
Chihuahua contra la distribución de libros de texto gratuitos en la entidad. En caso de prosperar, se ordenará el 
levantamiento de la suspensión que hasta hoy ha impedido que la Secretaría de Educación Pública pueda repartir 
el material educativo a los alumnos. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Zaldívar, por desechar controversia” 
Nos adelantan que hoy el Ministro de la Corte, Arturo Zaldívar, propondrá a sus pares de la Primera Sala 
desechar la controversia constitucional contra la distribución de los libros de texto de la SEP, promovida por el 
Gobierno de Chihuahua, encabezado por Maru Campos. El argumento: la entrega de los materiales es 
competencia exclusiva de la federación. 
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Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "Retales" 
2. Trámite. La visita de la consejera jurídica de la Presidencia, María Estela Ríos, a la Corte fue para reunirse con 
el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y ver la petición de darle trato prioritario al recurso contra el amparo 
de los libros de texto en Chihuahua y Coahuila, que no le darán… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Regresa la consejera de AMLO a la Corte” 
Nos comentan que ayer, de nueva cuenta, se vio a María Estela Ríos González, titular de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal (CJEF), salir de Palacio Nacional y caminar con dirección a la sede de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). Nos aseguran que la consejera era acompañada por un funcionario de su oficina, 
quien portaba un folder con las siglas “CJEF”. En menos de una hora la consejera regresó a Palacio Nacional sin 
dar declaraciones. Ayer su jefe, el Presidente López Obrador, dijo que doña María Estela visitó el lunes la Corte 
para presentar pruebas con el fin de echar abajo las controversias que interpusieron Chihuahua y Coahuila en 
contra de los libros de texto gratuitos. Habrá que ver qué tan buena abogada es la consejera, y si logra que los 
Ministros de la Corte fallen a favor del Ejecutivo en este caso, de lo contrario, sus visitas a la casa del enemigo 
Poder Judicial habrán sido en vano.  
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
A regañadientes, los senadores del grupo mayoritario tendrán que acatar la orden de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que preside Norma Piña, y nombrar a los comisionados del INAI que hacen falta para 
completar el Pleno. Pero, en respuesta, los integrantes de las bancadas morenistas en el Congreso se 
pronunciaron por recortar el presupuesto de ese instituto ¡a la mitad! Es sabido que en la llamada 4T nunca ha 
gustado la existencia del organismo de transparencia y que insistirán en apuntalar su desaparición gradual. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Gobierno opaco” 
… Como Presidente, López Obrador ha hecho todo lo posible por acabar con la transparencia. Ha vetado a nuevos 
comisionados del INAI para dejar el Pleno sin quórum y ha dado instrucciones a su bancada en el Senado para 
no designar a nuevos comisionados. Además, ha reservado por falsas razones de seguridad nacional la 
información sobre sus proyectos personales. La Suprema Corte, a pesar de los esfuerzos de los Ministros 
cooptados por el Presidente, ha defendido el derecho de acceso a la información. Este 2 de octubre ordenó al 
Senado designar a los nuevos comisionados del INAI y, además, ratificó que el Pleno puede sesionar con menos 
de cinco comisionados mientras el Senado no cumpla con su obligación. Pero el morenista Eduardo Ramírez 
Aguilar, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, ya declaró que el fallo no significa que se 
logrará la mayoría para aprobar las designaciones. Al parecer, el Presidente y sus legisladores seguirán tratando 
de obstaculizar la transparencia… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Línea muy delgada entre Poderes de la Unión son definidas claramente 
por Carta Magna” 
… Habría que insistir que el Equilibrio de Poderes se encuentra puntualmente definido en el artículo 49 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “El supremo poder de la Federación se divide, para su 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial”. Y, en un acto de voluntad soberana nacional, la Constitución limita 
el poder de otro Poder, en contra de cualquier intento de usurpación de otro de los Poderes, sobre alguno de los 
constitucionalmente reconocidos:.. Basado en este breve resumen constitucionalista sobre la división y 
limitación de los Poderes, Eduardo Ramírez aclararía que la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) para designar a los consejeros faltantes del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), “no le dice al Legislativo cómo debe resolver, lo único que 
señala es que se discuta el nombramiento de los consejeros”…  
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Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) "El INAI, sólo con tres comisionados" 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez, quien por cierto, aspira a ser el 
candidato de Morena para reestablecer el Estado de Derecho en Chiapas, se pasa de “vivo”, ya que, por un lado, 
asevera que la Cámara alta cumplirá con la resolución de la SCJN sobre los nombramientos pendientes en el INAI; 
pero por otro, afirma entre líneas que no pasarán los nombramientos en virtud de que será la mayoría calificada 
la que decida y esto depende de los consensos que alcancen los grupos parlamentarios, lo que significa que el 
INAI seguirá sesionando en las condiciones que está y al rato que deje el cargo su presidenta, Blanca Lilia Ibarra 
-porque se termina su gestión en diciembre de este año-, pues sólo quedarán tres comisionados. Vamos por 
partes; si para el Presidente López Obrador, el INAI es una institución que debe desaparecer por inútil, para la 
mayoría oficialista en el Senado representa una orden, para que se pasen por el arco del triunfo el mandato de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a la Cámara de Senadores, para que nombre a los tres 
comisionados que faltan, antes del 15 de diciembre y con ello, el Consejo General de ese instituto sesione.  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Corte, en manos de Sheinbaum  o Xóchitl” 
No, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña, no logró acercar 
posiciones ni con el Poder Legislativo ni con el Poder Ejecutivo. Ayer partiría a España, pero canceló una visita a 
la Universidad Complutense de Madrid. Piña está en una labor de promoción con sus pares internacionales para 
blindar la subsistencia y operación de la principal instancia de procuración de justicia del país. Apenas hace un 
par de meses estuvo en Nueva York. Fue invitada al World Law Congress, donde hizo una férrea defensa de 
jueces, Ministros y magistrados frente a los embates del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Y es que es 
inminente el golpe presupuestal, donde la extinción de los fideicomisos de la Corte se empieza a perfilar como 
un hecho. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados está por iniciar la 
dictaminación del decreto para reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera 
Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Albazo al Judicial” 
Nos comentan que el grupo parlamentario de Morena busca dar albazo, y aprobar en comisiones de la Cámara 
de Diputados, la eliminación de fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, esto para obtener recursos por 
15 mil millones de pesos en el Presupuesto de Egresos 2024; Se pretende que el dictamen sea aprobado a más 
tardar la siguiente semana. Atentos. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la mayoría parlamentaria de Morena encabezada por Ignacio Mier en la Cámara de Diputados alista un 
albazo con su iniciativa para extinguir 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial, por un monto superior a 20 
mil millones de pesos, a fin de discutirla y votarla la próxima semana; no obstante, los trabajadores sindicalizados 
de la Corte y la Judicatura se declararon en estado de alerta ante la amenaza de un recorte que afectará no sólo 
la operación de Juzgados, sino prestaciones establecidas en su contrato colectivo. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Preparan pasarela por presupuesto” 
En la Cámara de Diputados se espera una nutrida pasarela de cara a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
2024. La Jucopo, presidida por el panista Jorge Romero Herrera, invitó a gobernadores, alcaldes y titulares de 
organismos para que expongan sus necesidades presupuestales. Llamó la atención que se convocó a las 
presidentas de la Suprema Corte, Norma Piña; y del INAI, Blanca Lilia Ibarra. También al presidente del TEPJF, 
Reyes Rodríguez. 
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Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Recortes en la Corte” 
A más tardar el próximo día 20 la Cámara de Diputados deberá aprobar la Ley de Ingresos; el Senado, el 31. 
Autorizar el Presupuesto de Egresos es facultad exclusiva de los diputados y tienen como fecha límite el 15 de 
noviembre. Aparentemente, todavía disponen de tiempo, se extendieron los plazos para ya no echar mano del 
“reloj legislativo”, que añadía horas al 31 de diciembre cuando no se ponían de acuerdo. Pero hay temas que se 
están atascando. Uno de ellos es el del ajuste a la Corte, es decir, la eliminación de 13 fondos, fideicomisos les 
llaman, con que cuenta el Poder Judicial de la Federación. Suman 21 mil 555 millones de pesos y se supone que 
los usan para pagar las pensiones complementarias y los planes médicos privados. (Sería un ultraje a la majestad 
de un Ministro que recurriera a un hospital del ISSSTE). Se han resistido a acatar la Constitución en materia de 
sueldos. ¿Qué recurso emplearán para defender sus fondos millonarios? Un tema jurídico-político muy caliente. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Y ahora encuentran plagio en tesis de Germán Martínez” 
Si creía usted que ya estaba concluido el asunto de los plagios de tesis de licenciatura, pues no. Ya estalló otro 
escándalo con la tesis de licenciatura del senador Germán Martínez Cázares. De acuerdo con una investigación 
de ContraRéplica, la tesis presentada en la Universidad La Salle, titulada Naturaleza jurídica del voto, contiene 
amplios fragmentos de otros textos, que no son referidos ni como pies de página ni en la bibliografía… Lo singular 
es que el senador ha sido de los principales críticos del plagio de la Ministra Esquivel. Así que podría decirse: 
críticos vemos, plagios no sabemos. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Víctimas de Ernestina Godoy alzan la voz” 
… Pues Jorge Nader Kuri, el presidente del Consejo quesque Judicial Ciudadano, nos quiso dar atole con el dedo, 
pues al preguntarle qué seguía, nos quiso marear con una ruta quesque legal, cuando muchos de los presentes 
sabíamos que en ellos está la posibilidad de darle mate a la fiscal carnal… Daremos puntual seguimiento… 
Ahhhhh, pero con Yasmín Esquivel, la Ministra plagiaria, sí rápida, expedita y parcial. O ya se les olvidó cómo, 
en menos de seis días, la exoneró del supuesto plagio y hasta señaló que, de haberse cometido el delito, no se 
hubiera aplicado sanción alguna, porque éste ya había expirado. Y luego cuando vio el tremendo ridículo que 
hizo, dijo que era fake news. 
 
Opinión/Flor María Yáñez (El Sol de México) “La guerra de los plagios” 
El plagio siempre ha existido, pero en el pasado (incluso hace unos años), era casi imposible detectarlo por no 
existir herramientas ni medios de difusión para corroborarlo. Recuerdo que, en secundaria la maestra de biología 
nos encargó una investigación sobre cadenas de ADN. Los plagios son más comunes de lo que pensamos, pero 
no importa lo mismo el “hurto” de mi vecina, al de una Ministra de la Suprema Corte de Justicia que pretendía 
ser presidenta de dicho organismo, o un Presidente de la República o candidato al mismo cargo, o un secretario 
de Estado, donde una acusación de este tipo puede incluso destruir la carrera de esa persona.  
 
El Correo Ilustrado/Pide precisar y publicar actos de traición de Ministros de la Corte (La Jornada) 
Sobre la columna Dinero, de Enrique Galván Ochoa: al considerar que Ministros de la SCJN Margarita Ríos Farjat 
y Juan Luis González Alcántara traicionaron al Presidente López Obrador, convendría precisar y hacer públicos 
por todos los medios los temas sensibles en los cuales dichos Ministros han torcido su quehacer contra los 
mexicanos. La línea delgada de traición a la patria y decidir en área, competencia del Legislativo, o contra el texto 
de la Constitución de México pueden hacer emerger una puntual responsabilidad. 
José Lavanderos 
 
Opinión/Antonio Attolini Murra (Basta!) “La política como herramienta de cambio” 
… Un Parlamento debe constituir el espacio institucional -es decir, uno en donde existan reglas y procedimientos 
consistentes en el tiempo que le permitan tener claridad a los miembros sobre qué hacer cuando no se sepa qué 
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hacer- en donde la soberanía de un Pueblo se exprese… Ahora bien, para América Latina este compromiso ha 
sido difícil de alcanzar en la medida que nuestros verdugos han tenido distintos rostros: los terratenientes, los 
hacendados, los latifundistas, la oligarquía económica y financiera, los poderes fácticos de la delincuencia 
organizada y de los grandes medios de comunicación, los organismos intervencionistas financiados por el capital 
extranjero, el Poder Judicial, el Ejército... Estados Unidos. Frente a esto, lo único que nuestros pueblos han tenido 
es la política. Nuestra única arma, pero la más fuerte, sin duda. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Legislar a favor de México” 
El Poder Legislativo tiene diversas funciones de primer orden dentro de una república. Además de las facultades 
inherentes a la fiscalización, vigilancia y control sobre el Poder Ejecutivo, las cuales iniciamos ya con el análisis y 
glosa del V informe de Gobierno del Ejecutivo Federal, tenemos una agenda relevante para procesar un 
pendiente acumulado de alrededor de 4,500 iniciativas de reforma provenientes de todos los grupos 
parlamentarios… Existen aproximadamente 24 temas que deben ser dictaminados debido a que existen 
mandatos judiciales al efecto, derivadas de acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales, 
medios de impugnación en materia electoral y juicios de amparo. Vale mencionar que la Cámara de Diputados 
ya cumplió con las resoluciones judiciales en diversos temas como regulación de cannabis, pensión por viudez 
en las Fuerzas Armadas, sanción al odio racial, consulta a pueblos indígenas, reformas sobre uso de la fuerza y 
que corresponderá a la Cámara de Senadores deliberar al respecto… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "La preocupación del general" 
Es incierto el porvenir de la Guardia Nacional. Se asoma el fantasma de una desbandada de los elementos de ese 
cuerpo de seguridad que provienen de las Fuerzas Armadas, por cuestiones puramente administrativas. El 1º de 
enero de 2024 vence el plazo para que los guardias nacionales que tienen origen militar -la mayoría- 
permanezcan o se regresen al Ejército y la Marina. Si la ley no se modifica antes de esa fecha fatal, se anuncia 
que los citados elementos regresen a los cuarteles o a sus bases para salvaguardar prestaciones que la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana no les puede garantizar. El secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio 
Sandoval, planteó esa preocupación a los integrantes de la Comisión Bicameral para la Evaluación y Seguimiento 
de la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad Pública. El general secretario considera que la Sedena 
debe hacerse cargo de la administración de la Guardia Nacional, pero el bloque de contención se opone con el 
argumento de que la SCJN ya echó abajo la ley secundaria para que la Guardia Nacional se adscribiera operativa 
y administrativamente a esa secretaría. 
 
Opinión/Pablo Díaz (El Independiente) "Enrique Graue: arbitrariedades y excesos" 
La Junta de Gobierno elige desde 1946 al rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), desde 
entonces ha habido 14 rectores. El actual rector, Enrique Graue Wiecher fue designado el 17 de noviembre de 
2012, en el ocaso del sexenio de Felipe Calderón Hinojosa. Durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, la máxima 
autoridad de la UNAM, refrendaría su compromiso con la posición política de estos presidentes. Graue es 
consuegro de José Ángel Gurria con quien firmó en enero de 2020, un memorando de entendimiento con la 
UNAM, cuando éste era secretario general de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE). El mes pasado, una vez que se dio la designación de Gurría como director del “Proyecto de Nación del 
Frente Amplio por México”, que es la instancia que aglutina al PAN, PRI y PRD, un grupo de investigadores de la 
institución por instrucciones de Graue le ayuda en la elaboración de la construcción de la plataforma de la 
oposición contra el Gobierno que encabeza Andrés Manuel López Obrador. La Junta de Gobierno está compuesta 
por 15 académicos e investigadores de distintos ámbitos. Entre estos 15 miembros destaca la presencia de la 
Ministra en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Margarita Luna Ramos… 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia pronta, completa e imparcial (La Crónica de Hoy) 
Más de 1700 juezas y jueces, magistradas y magistrados federales quienes junco con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #SomosCJF  
 
REFLEXIONES DESDE EL CONSEJO 
Pódcast/La inteligencia artificial y la justicia-Episodio 10 (Spotify) 
El juez Juan Pablo Gómez Fierro, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, explica cómo se han incorporado las Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TICs) a la administración de la justicia en México y la necesidad de regular, a mediano plazo, la 
Inteligencia Artificial para aprovechar sus beneficios frente a una nueva realidad digital. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Niegan aprehensión contra García Luna (La Prensa) 
Un Tribunal Federal declaró infundada una orden de aprehensión existente en contra de Genaro García Luna, 
ex secretario de Seguridad Pública federal, a quien la Fiscalía General de la República (FGR) acusa de 
enriquecimiento ilícito… El argumento de la magistrada Gabriela Guadalupe Rodríguez Escobar para tirar el 
mandamiento previo fue que “no cualquier acto o hecho jurídico susceptible de ocasionar un aumento en el 
patrimonio del servidor público es sancionable, sino únicamente aquellos que en ejercicio de la función pública 
realice el servidor para acrecentar el mismo y respecto de los cuales se considere ilícito”. (Reforma) (El Universal) 
(El Sol de México) (El Independiente) (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-)  
 
La fiscalía pierde un caso contra Genaro García Luna por enriquecimiento ilícito en México (El País -versión 
digital-) 
La fiscalía mexicana ha sufrido un revés judicial en el caso contra Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad 
Pública y quien este año fue declarado culpable en Estados Unidos de narcotráfico y delincuencia organizada. Un 
Tribunal Colegiado rechazó conceder una orden de aprehensión contra el ex funcionario en un caso por 
enriquecimiento ilícito… Sin embargo, en el caso de los expedientes contra García Luna, el Gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador ha sido especialmente suspicaz ante la actuación de los juzgadores. El Presidente ha 
utilizado su conferencia mañanera para ventilar cómo un Tribunal ordenó el desbloqueo de cuentas bancarias 
vinculadas al ex jefe policiaco mientras en EE UU estaba siendo acusado de colaborar con el Cártel de Sinaloa. 
López Obrador también ha criticado a la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, por la contratación en el 
Poder Judicial de funcionarios que trabajaron para García Luna. 
 
FGR va contra togados por negar orden de capturar a García Luna (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) informó que emprenderá acción legal contra un juez de Distrito y tres 
magistrados que negaron una orden de aprehensión contra el ex secretario de Seguridad Pública, Genaro García 
Luna, bajo el cargo de enriquecimiento ilícito. El juez Gerardo Genaro Alarcón López negó la orden y los 
magistrados Alberto Torres Villanueva, Manuel Bárcena Villanueva y Gabriela Guadalupe Rodríguez Escobar 
confirmaron la negativa, señaló la fiscalía. (ContraRéplica -nota principal-) (Excélsior) (El Heraldo de México) (La 
Razón de México -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (Diario de México) 
(Publimetro) 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3d482b4bb747678702113e981b80efb2.pdf
https://podcasters.spotify.com/pod/show/cjf-informa/episodes/Reflexiones-desde-el-Consejo-Episodio-10---La-inteligencia-artificial-y-la-justicia-e29u456
https://www.efinf.com/clipviewer/5be0d516a609c6f29923e039c2cc7e3b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/322ce80aced4516a367248138c135f7c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c213be437023bcf340059f50970c1577.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b334fa0046e94680005fcd51d7c256bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1c528544a5f48a68096878ea68da8a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/98173f0d0d4e86ce8a1121d9453b7a58.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba1d1fce9dfb5067b0b57def5ab918ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8dfb0261c5a186f14b6de4f93287de17?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5ef77be5cd89c2a87723abd4397c8836?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8041e65664115e9c8b12157901b687f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea12dfda0980c3c3cff97013531d729e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/88d295f5023568cedc93f3b9d7c950a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed2eb13f0b03547ecec1604629675db6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed2eb13f0b03547ecec1604629675db6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/615949b30f9f7c27bbf97b30397c634f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/db2cbdfb0c9b88861dfb4fcfe6567df1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1250094b5e32050a38c038f85ee9a507.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

CASO AYOTZINAPA 
Obtiene Tomás Zerón orden definitiva para no ser llamado “torturador” (La Jornada) 
El ex director de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), Tomás Zerón de Lucio, obtuvo de un juez federal una 
suspensión definitiva que ordena al Gobierno federal no realizar ningún comentario incriminatorio o 
condenatorio hacia su persona, mientras no exista una sentencia definitiva en su contra en el caso Ayotzinapa… 
María Isabel Bernal Hernández, titular del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, apuntó que 
los familiares de los 43 estudiantes normalistas “tienen derecho a conocer la verdad histórica del caso 
Ayotzinapa”, además que se les informe de los avances en relación con el procedimiento, a través de su derecho 
de acceso a la información. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Economista) 
(ContraRéplica) (Basta!) Más información sobre el tema: (GIEI, dispuesto a hacer pública ruta de su 
investigación/Excélsior -espacio en primera plana-) (Reforma) 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Juez admite a trámite otra solicitud de amparo de René Gavira (La Jornada) 
Un juez de Distrito admitió a trámite una nueva demanda de amparo que promovió René Gavira Segreste, ex 
director administrativo de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), contra la orden de aprehensión derivada 
de acusaciones de peculado y delincuencia organizada por el desfalco al organismo. El Juzgado Octavo de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México programó para el próximo 6 de noviembre 
la audiencia constitucional en la cual determinará si concede la suspensión definitiva contra los actos 
reclamados. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Modifican prisión preventiva oficiosa; ahora podría favorecer a feminicidas y violadores (La Jornada) 
Los magistrados de un Tribunal con sede en la Ciudad de México aprobaron un nuevo criterio jurisprudencial 
contra la prisión preventiva oficiosa, que abriría la puerta de la cárcel para quedar el libertad a personas 
procesadas por secuestro, homicidio, feminicidio, desaparición, violación, delincuencia organizada, trata de 
personas, huachicol, entre otros delitos. Así lo dio a conocer ayer en la conferencia matutina presidencial el 
subsecretario de Seguridad Pública, Luis Rodríguez Bucio, quien detalló que esta determinación se da a 
consecuencia la resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CorIDH) por los casos Tzompaxtle 
Tecpile y otros, en la que fue declarada inconvencional la prisión preventiva oficiosa. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD 
General Rodríguez Bucio exhibe al Poder Judicial (El Universal) 
El subsecretario de Seguridad y Protección Ciudadana, general Luis Rodríguez Bucio, exhibió el caso de un juez 
que concedió un amparo en favor del narcotraficante Rafael Caro Quintero para no ser extraditado a Estados 
Unidos. En la conferencia mañanera dijo que el juez Octavo de Distrito en Materia de Amparo en el Estado de 
México, José Fernando García Quiroz, el pasado 22 de septiembre dio una suspensión provisional en favor del 
fundador del Cártel de Guadalajara contra la extradición que solicita el Gobierno de Estados Unidos. (Basta!) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
FGR logra sentencia de 14 años por abuso sexual (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR)… a través de la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia contra las 
Mujeres y Trata de Personas (Fevimtra), logró sentencia condenatoria de 14 años de prisión en contra de 
Alejandro Villalobos Sánchez, quien ejecutó diversos actos sexuales a una adolescente en el interior de la escuela 
secundaria técnica número 5 Rafael Dondé, ubicada en la colonia Anáhuac, alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México… el Ministerio Público de la Federación (MPF) aportó las pruebas necesarias para que el Tribunal de 
Enjuiciamiento adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México con sede en el Reclusorio 
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Sur, dictara la sentencia de 14 años de prisión, la inhabilitación de su empleo por el mismo periodo, multa y el 
pago de la reparación del daño. 
 
Proceso a mujer traficante de droga, armas y personas (Unomásuno -versión digital-) 
Capturada en el estado de Chihuahua durante cateo realizado por personal de la Fiscalía General de la República 
y Secretaría de la Defensa Nacional, autoridades del Poder Judicial de la Federación vincularon a proceso a una 
mujer dedicada al tráfico de drogas, armas y personas con fines de explotación laboral, quien operaba en la 
frontera norte del país… Josefa “C”, acusada formalmente de diversos delitos considerados como de alto 
impacto, por lo que no tiene derecho a los beneficios de la libertad bajo fianza. 
 
REVOCACIÓN DE CONCESIONES 
Impugna revocación de sus concesiones (El Financiero) 
La china Ganfeng Lithium impugnó la revocación de sus nueve concesiones para explorar litio en Sonora, donde 
se ubica el mayor yacimiento de ese mineral, reveló el gobernador de la entidad Alfonso Durazo. “La empresa ex 
concesionaria en el uso de sus derechos ha interpuesto un amparo, esperemos que la justicia dé la razón a la 
decisión del Gobierno federal”, declaró a medios el gobernador. (El Sol de México -espacio en primera plana-) (El 
Independiente) 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Sobreseídos, 90% de amparos contra la ley antitabaco, aseguran organismos civiles (La Jornada) 
En promedio, “nueve de cada 10 amparos” interpuestos principalmente por las tabacaleras, pero también por 
cámaras restauranteras, restaurantes, hoteles e incluso personas físicas, en contra del Reglamento de la Ley 
General para el Control del Tabaco, que entró en vigor el 15 de enero pasado, “no se han resuelto a favor de la 
industria”, informó Maximiliano Cárdenas, coordinador jurídico de Salud Justa Mx. (La Prensa) 
 
DESACATO JUDICIAL/ENTREGA DE INGRESOS POR PROGRAMA DE PARQUÍMETROS 
Multan a Cuevas por negarse a pagar 10 mdp a colonos; juez le fija tres días para que responda (La Jornada) 
El Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México impuso a la alcaldesa 
de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, y al director general de Administración, Héctor Manuel Ávalos, una multa de 10 
mil 734 pesos a cada uno por negarse a pagar a la Asociación de Residentes de Cuauhtémoc más de 10 millones 
de pesos provenientes del programa de parquímetros, correspondientes de febrero de 2020 al mismo mes de 
2022. 
 
DESPOJO DE PROPIEDAD 
¿En regla? (Reporte Índigo) 
En 1945, la autoridad del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Nuevo León certificó propiedades 
inscritas a favor del general y ex gobernador Lázaro Garza Ayala, que 78 años después, en marzo pasado, 
comprara el hombre más rico del mundo, Elon Musk, para establecer su gigafábrica en el municipio de Santa 
Catarina… la operación inmobiliaria se encuentra oculta en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, se 
detectó que uno de los terrenos se encuentra en medio de litigios por despojo… La operación de compraventa 
simultánea se pactó con la regularización de una donación no especificada y que se realizó ante el notario público 
número 24, Rubén Héctor Quiroga Cantú, el 12 de junio de 1992. Sin embargo, la escritura pública número 725 
tiene dos inscripciones a mano en la parte superior del documento, además de encontrarse vinculado a dos 
juicios de amparo. El juez 1 de Distrito en Nuevo León concedió una suspensión provisional al quejoso 
identificado como Epigmenio Rosales Saldaña, apoderado legal de Hortensia Ramos Guerra, otra de las dueñas 
del predio, dentro del juicio de amparo número V-674/2001 y 567/2001, en el que se reclamaba el presunto 
delito de desposesión o despojo. 
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DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/CONSTRUCCIÓN LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Promueven 4 amparos contra el Cablebús L-3 (Reforma) 
Ante la falta de permisos de impacto ambiental y urbano, vecinos de Miguel Hidalgo y Álvaro Obregón, así como 
activistas, promovieron cuatro amparos ante el Poder Judicial de la Federación y los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa para intentar frenar la construcción de la Línea 3 del Cablebús. De acuerdo con los 
promoventes, las obras podrían afectar a más de mil árboles, repartidos entre 2 mil 200 metros cuadrados de la 
Segunda y la Tercera Sección del Bosque de Chapultepec. (Metro) 
 
REORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
Un peso pesado de Morena a Tlalpan (La Crónica de Hoy) 
Carlos Ulloa Pérez, titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI)… bajo su dirección, no sólo 
dejó atrás el antecedente de una bochornosa renuncia de su antecesor, sino que comenzó a rehacer el camino 
de una dependencia que no daba mucho de qué hablar. Recientemente presentó la Plataforma Digital de 
Publicidad Exterior de la Ciudad de México que está dirigida a empresas del ramo, marcas y anunciantes, con la 
finalidad de proporcionar información sobre licencias, permisos, autorizaciones y otros instrumentos normativos 
necesarios para la instalación de medios publicitarios… En contra de enfrentamientos infructuosos, que 
terminaban en amparos y congelamiento de acciones, Ulloa Pérez optó por lograr el retiro de manera voluntaria 
más de mil 109 anuncios de azoteas; así como el desmontaje de 10 espectaculares más con el apoyo del Instituto 
de Verificación Administrativa (Invea)… 
 
CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO CDMX 
Piden a ruta 84 mantenerse en las mesas de diálogo (Ovaciones) 
La Secretaría de Movilidad (SEMOVI) pidió a los transportistas de la ruta 84 mantenerse en las mesas de diálogo, 
sumarse al proyecto de la empresa zonal “Culhuacanes” y, que no afecten a la ciudadanía durante los bloqueos 
que tienen programados al sur de la Ciudad de México… La dependencia a cargo de Andrés Lajous Loaeza, señaló 
que es falso también que “exista lo que ellos denominan cártel de transporte” así como que la modernización en 
el modo de operación “deje sin trabajo a las personas que tienen una concesión o que exista algún amparo o 
dictamen judicial contra el proyecto”. 
 
DISMINUCIÓN DE FACULTADES DEL EJECUTIVO DE NUEVO LEÓN 
Tiene Samuel gestión de luces y sombras (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- Mientras que el gobernador de Nuevo León, Samuel García, ya analiza lanzarse por 
la Presidencia en 2024, hoy cumple dos años de gestión marcados tanto por récords en materia económica, como 
por el recrudecimiento de las crisis hídrica, de inseguridad e ingobernabilidad en el Estado… Fue en octubre de 
2022 cuando se desató la guerra, ante la intención del PRIAN de nombrar al priísta Adrián de la Garza como 
titular de la Fiscalía del Estado y el rechazo del gobernador. Desde entonces se desataron amparos, 
controversias, denuncias penales, investigaciones de la fiscalía estatal a funcionarios emecistas y una embestida 
contra diputados y políticos del PAN. 
 
AMPARO BUSCADOR 
Taboada acusa a Sheinbaum de persecución política y espionaje telefónico "tengo pruebas" dice el panista (El 
Financiero -espacio en primera plana-) 
El aspirante a la candidatura a la jefatura de Gobierno de la capital Santiago Taboada acusó a Claudia Sheinbaum 
Pardo, ex jefa de Gobierno y virtual candidata de Morena a la Presidencia, no sólo de persecución política en su 
contra, sino, además, de espionaje a sus conversaciones telefónicas… -Yo sí tengo pruebas de que desde que 
ganamos la ciudad se han metido en mis conversaciones telefónicas. Lo tengo acreditado por un juez federal. 

https://www.efinf.com/clipviewer/5e54bad2089de41c240340bc1238a43a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f5c24fa46dac81811d425dda8d879e31.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/29fb076cfa2102baca7384927ec91c8a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7c024773e121e5c6bd8797d0b5f81bef?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1ff24a6beaeb2e67e42d753c0be35bf6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e39e7610688746410c9043e59a322319?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver al 

índice 

Tengo acreditado que iniciaron una carpeta de investigación en 2021, casualmente después de que le ganamos 
la ciudad- dijo.  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
FGR logra que llamen a audiencia contra Trevi por defraudación fiscal (La Jornada) 
El juez Gerardo Genaro Alarcón López será quien conduzca en su primera etapa el proceso penal por 
defraudación fiscal presentado en contra de la cantante Gloria Trevi, luego de que la Fiscalía General de la 
República (FGR) solicitó la realización de audiencia inicial. De acuerdo con los registros judiciales, este caso es 
distinto a la querella de la Unidad de Inteligencia Financiera en 2021, y la denuncia se habría presentado este 
año por parte de la Procuraduría Fiscal. (Reforma) (Basta!) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Respeto, a los derechos humanos (El Heraldo de México) 
El juez de Control del sistema procesal penal acusatorio es el que preside todas las audiencias previas al juicio 
y su función es precisamente la de controlar que los derechos humanos de cada una de las partes sean 
respetados, así como el debido proceso, explicó el asesor de Presidencia del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, el juez Víctor Hugo González Rodríguez. 
 
Aclaración de Israel (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
La Embajada de Israel descartó que Andrés Roemer vaya a ser extraditado a México el 16 de octubre y aunque 
no precisó una fecha, hizo ver que las audiencias para analizar el caso del acusado “pueden durar varios meses”. 
El lunes fue confirmada la detención del también ex diplomático, quien enfrenta cinco causas penales por abuso 
sexual agravado y violación, aunque de acuerdo con el colectivo feminista Periodistas Unidas Mexicanas son unas 
60 mujeres quienes lo acusan. 
 
Agresores en libertad (El Heraldo de México) 
A pesar de la viralización en redes sociales y detenciones de personas acusadas por maltrato animal, pocas de 
ellas terminan con una pena que culmine en permanecer en prisión, según constan estadísticas oficiales. Este 
martes, Sergio “N” fue declarado culpable por la muerte del perro Scooby, a quien le arrebató la vida tras lanzarlo 
a un cazo con aceite hirviendo en el municipio de Tecámac, aunque será hasta el próximo 9 de octubre que se 
conozca cuál será su sentencia. De acuerdo con datos del Poder Judicial estatal, en los últimos dos años sólo 
cinco personas han sido sentenciadas con penas de prisión por la agresión a animales… 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Clara Luz Álvarez (Reforma) “e-Justicia, ¿lujo o necesidad?” 
… La e-justicia -que incluye al juicio en línea- es el futuro de la impartición de justicia. Por supuesto que no está 
exenta de polémica y adicionalmente necesita de manera imperiosa tanto fuertes inversiones económicas-
tecnológicas como el aprendizaje de los operadores jurídicos (juezas, litigantes, autoridades, ciudadanía)… Los 
poderes judiciales y los órganos jurisdiccionales (p. ej. Tribunales Administrativos) de los países están 
emprendiendo proyectos para lograr los juicios en línea. El caso de México no es la excepción donde el Poder 
Judicial de la Federación, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y los Poderes Judiciales de las entidades 
federativas, están implementando plataformas tecnológicas para tramitar los juicios en línea. Estadísticas del 
INEGI en el Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal revelan cambios significativos en la tramitación de 
procedimientos judiciales. Tomaré como ejemplo los Juzgados de Distrito. De 2019 a 2022 las demandas 
presentadas electrónicamente se incrementaron en un 910% y sólo de 2021 a 2022 el incremento fue de 121%. 
De 2019 a 2022 las promociones electrónicas crecieron en un 1,460.2% y sólo de 2021 a 2022 su crecimiento fue 

https://www.efinf.com/clipviewer/52b4621ac160c5fbfe4d3478b3d163b9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a1021fec3b431f5274dd5f13c68f88c6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e4f94e1aea34b0bd0d09a1eda46e287.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ca45afd76c7d3888d5f82625a9291db4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/97d2a851b82f370f79bb341f89aba558?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a9d665c3e4ab7732bb8c31368f9c94fd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/87a1a099637744ddbad0cf14995a7fea?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 40 
Volver al 

índice 

de 225.1%. En los mismos periodos, las notificaciones electrónicas subieron en 1482.7% y 133.9% 
respectivamente. Por su parte, las comunicaciones oficiales son las que menos ascendieron con un 99.8% de 
2019 a 2022, lo cual puede reflejar que las autoridades son menos susceptibles de aprovechar la plataforma 
electrónica del Consejo de la Judicatura Federal o que dichas comunicaciones ya se venían realizando 
electrónicamente desde hace muchos años… 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Justicia tardía” 
Pasados cinco años, apenas comienza a verse de lejos una luz de justicia, en un camino lleno de obstáculos. El 
grave accidente laboral que sufrió Karla, ingeniera mecatrónica, en la planta de Ternium en Monterrey, fue el 
inicio de este largo y tortuoso camino. La empresa buscó ocultar la ausencia de medidas de seguridad industrial, 
dio a Karla una atención médica absolutamente deficiente, intentó culparla, la despidió sin justificación y ha 
buscado evadir a la justicia todo este tiempo. Hace pocos días, el 22 de septiembre, su abogado, Luis Alfonso 
Cervantes, le informó que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil en Monterrey nos otorgó el amparo 
para que el juicio continúe, luego de que el Juzgado Primero de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial en 
Nuevo León lo había detenido incorrectamente… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Aquí, García Luna es intocable. Niegan orden de aprehensión” 
Una raya más al ya muy desprestigiado tigre, pero ¿será que el Poder Judicial de la Federación está desatado y 
se quitó la máscara, o en realidad sus reiteradas prácticas contra la impartición de justicia son añejas y 
“normales”, pero nadie se atrevía a desvelarlas?... ¿Cuál fue la de ayer? La Fiscalía General de la República (FGR) 
denunció que “después de obtener de un juez de Control orden de aprehensión por enriquecimiento ilícito 
contra Genaro “G” (García Luna) por habérsele descubierto un ingreso injustificado, inicialmente de más de 43 
millones de pesos durante su gestión como servidor público de 2000 a 2012… ahora el Primer Tribunal Colegiado 
de Apelación en Materia Penal del Primer Circuito resolvió que se niega el mandamiento judicial obtenido… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Por otro, un Tribunal Colegiado confirmó la resolución de un juez de Control de negarle orden de aprehensión 
al ex secretario de Seguridad Pública federal en el Gobierno de Felipe Calderón -preso en Estados Unidos- por el 
delito de presunto enriquecimiento ilícito, por lo que la FGR anunció que procederá legalmente contra 
magistrados de aquel y el juez Gerardo Alarcón López. 
 
Comentarios a Reforma.com/Van por magistrados por fallo a García L. (Reforma) 
Cacería de brujas. 
Nohlo Krytikes 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Poder Judicial: servicios a la delincuencia” 
Los Tribunales del país parecieran haberse embarcado en una competencia para ver cuál emite el fallo más 
aberrante, antiético, agraviante para la sociedad y favorable a criminales poseedores de poder y riqueza. Ayer, 
María Isabel Bernal Hernández, titular del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, protegió al 
ex director de la Agencia de Investigación Criminal Tomás Zerón de Lucio de cualquier mención que pudiera 
incomodarlo por parte de las autoridades federales… También ayer, la Fiscalía General de la República (FGR) 
informó que el juez de Distrito Gerardo Genaro Alarcón López negó una orden de aprehensión contra el 
secretario de Seguridad Pública del sexenio calderonista, Genaro García Luna, por habérsele descubierto un 
ingreso injustificado de más de 43 millones de pesos… La panoplia de sinsentidos y agravios que México padece 
desde que Norma Lucía Piña Hernández fue nombrada Titular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resulta inexplicable si no es como una conspiración del Poder Judicial para proteger a prominentes miembros de 
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la clase política y empresarial afines a los togados, en tanto todos ellos son miembros de la oligarquía que hasta 
2018 sometió al país y amasó fortunas sin cuento a expensas de las mayorías… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Y de cereza, al torturador Tomás Zerón no se le puede acusar de torturador, porque “obtuvo una suspensión de 
un juez federal, que ordena al Gobierno federal no realizar ningún comentario incriminatorio o condenatorio en 
su contra, mientras no exista una sentencia definitiva en su contra en el caso Ayotzinapa”. Y lo que se acumule. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Hablando de Israel y la protección a presuntos delincuentes mexicanos, una jueza federal prohibió a las 
autoridades de esta República realizar acusaciones y declaraciones públicas que incriminen a Tomás Zerón de 
Lucio, ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), en actos de tortura y de ser uno de los responsables 
de la llamada “verdad histórica” en el caso Ayotzinapa. María Isabel Bernal Hernández, titular del Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, otorgó la suspensión definitiva al ex 
funcionario al considerar que la investigación en su contra permanece abierta y sin sentencia. Por lo pronto, nos 
cuentan que toda la maquinaria del Gobierno en turno va contra los jueces. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Comentamos la semana pasada que la defensa de los militares acusados de la desaparición de los 43 estudiantes 
de Ayotzinapa, señaló hace más de un año mentiras, engaños y fabricación de pruebas para inculparlos. 
Nuevamente, no estaban errados. Y es que en la mañanera de ayer Andrés Manuel López Obrador confirmó lo 
que los litigantes César Omar González y Alejandro Robledo sostienen, que quien estuvo involucrado en lo que 
sucedió fue el Estado, autoridades locales y policías municipales en contubernio con la delincuencia organizada 
de Iguala, Guerrero. El Presidente dijo que basta de utilizar el dolor de la gente y fabricar mentiras para crear 
culpables y que se debe actuar con la verdad… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Además, una jueza federal ordenó al Gobierno no llamar “torturador” ni autor de la “verdad histórica” en 
declaraciones verbales, escritas o a través de redes sociales, a Tomás Zerón, ex director de la Agencia de 
Investigación Criminal de la antes PGR, refugiado en Israel… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “La reunión entre México y Estados Unidos” 
Estamos viviendo una etapa compleja en la relación bilateral entre México y Estados Unidos. Todo se junta, la 
violencia por el narcotráfico… Por esta situación a inicios de semana, el Presidente López Obrador reprochó que 
políticos de Estados Unidos utilicen el problema del tráfico de drogas para atacar a México, en una coyuntura 
electoral. Hace apenas un par de semanas, se dio la extradición del hijo de Joaquín El Chapo Guzmán, Ovidio, a 
Estados Unidos. En ese momento se le había vencido un amparo a Ovidio y había una posibilidad legal de hacerlo. 
No sabemos si se aprovechó esta posibilidad para extraditarlo, justo poco antes de la visita a México de estos 
altos funcionarios de Estados Unidos… 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “La energética Trese rechaza bancarrota” 
La empresa de servicios energéticos Trese aclaró que no está en quiebra, por lo que aludió a una resolución del 
Poder Judicial, pues hace unos días, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil en Ciudad de México 
determinó que la etapa procesal en que se encuentra el consorcio aún es de conciliación. 
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Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Los sellos de advertencia, un incentivo para la salud” 
Esta semana se cumplieron tres años de la implementación del etiquetado frontal en alimentos y bebidas en 
México, considerado un logro en materia de salud de la presente administración federal, el cual es rechazado 
por la industria, a través de amparos interpuestos en los Juzgados. Cabe recordar que éste fue premiado por la 
OMS y se han basado en él, países como Argentina y Colombia, para desarrollar los suyos…. 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Tecámac” 
La alcaldesa de Tecámac Mariela Gutiérrez, luego de una interminable discusión con usuarios de redes sociales 
por una publicación sobre los enfrentamientos en la zona limítrofe con Tonanitla, en la que culpa al presidente 
Mauro Martínez por la violencia suscitada por el tema de límites territoriales… Y es que este tema de los límites 
territoriales es algo muy delicado. Ahí tenemos el caso del diferendo limítrofe entre Cuautitlán Izcalli y Cuautitlán, 
que en la anterior administración, a petición de Cuautitlán, decidió devolver ejidos y territorio (San Mateo 
Ixtacalco), que ya estaba del lado de Cuautitlán Izcalli, lo que ha provocado interminables juicios, amparos y 
pleitos incluso familiares, porque llegar a acuerdos amistosos en esto de la tierra es muy difícil, porque nadie 
quiere perder ni un centímetro de territorio… 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRECAMPAÑA ELECTORAL 
INE ordena a AMLO quitar posdata a mañaneras (Milenio Diario) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó al Presidente retirar la posdata dirigida a “los conservadores” al inicio 
de las mañaneras, la cual acompaña la cortinilla que se le instruyó colocar para que ajuste sus declaraciones al 
marco constitucional y legal electoral, además de que no tengan carácter proselitista... La Comisión de Quejas y 
Denuncias aprobó la medida cautelar por el uso de palabras sancionadas por el instituto y el Tribunal Electoral, 
como “conservadores” y “transformación”. El mensaje señala: “Si eres conservador y estás en contra de la 
transformación del país (...) te recomendamos que no veas este programa, porque puede ocasionarte daño 
psicológico, emocional o afectar los intereses que defiendes. Andrés Manuel López Obrador”. (La Jornada) (El 
Sol de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (24 Horas) 
 
DEMANDA DE REPOSICIÓN DE PROCESO INTERNO DE MORENA 
Dará Tribunal Electoral revés a Ebrard (Basta!) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) prevé desechar la queja que Marcelo Ebrard 
presentó al declarar inexistente la supuesta omisión de Morena en responder al ex canciller. 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 
Suman 4 mil mdp en multas a empresas (El Heraldo de México) 
El Gobierno Federal ha sancionado en cinco años, con multas que ascienden en conjunto a tres mil 961 millones 
de pesos, a 933 proveedores y contratistas que infringieron las reglas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obras públicas y servicios. De acuerdo con un informe de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP)… Los cerca de cuatro mil millones de pesos de multa equivalen a más del doble del 
gasto que pide la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con mil 722 millones de pesos; casi el mismo 
presupuesto del Tribunal Electoral, que solicitó para 2024 tres mil 890 millones, y más que el presupuesto que 
recibirá la Auditoría Superior, con 3 mil 111 millones de pesos. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Gustavo Rentería (24 Horas) “Dinero ilegal” 
... Como todos sabemos, aunque el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se hagan de la 
vista ciega y de los oídos sordos, los aspirantes y suspirantes son unos adelantados, por no decir que son 
violadores a la ley. Las precampañas inician hasta el 5 de noviembre (y cuatroteístas y antiamloístas) ya tienen 
candidatas… Ojalá el INE y el Trife estén a la altura del proceso que se avecina, para blindar -lo mejor posible de 
dinero ilegal- las próximas elecciones. 
 
Opinión/Política al día (El Independiente) “Ebrard ya casi deshoja la margarita:” 
Este miércoles el TEPJF puede desechar el recurso que interpuso Marcelo Ebrard, pues la comisión morenista ya 
admitió su impugnación, lo que lo lleva a la ruta de que sus alegatos no sean considerados válidos y no le quede 
otro camino que romper con Morena, algo que podríamos ver esta semana. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Marcelo Ebrard no le cree a Morena...ni a AMLO” 
… Antes de finalizar septiembre, Ebrard elevó sus exigencias al presentar un recurso ante el Tribunal Federal 
Electoral en defensa de sus derechos políticos y como militante de Morena. Ante la posibilidad de una 
intervención del Trife en este asunto en contra de la designación de Claudia Sheinbaum como candidata 
presidencial de Morena, la Comisión de Honor y Justicia de este partido dio entrada a la queja de Ebrard y el 
partido anunció que se le daría trámite inmediato. 
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Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “NL: Samuel plancha su licencia” 
Samuel García, gobernador de Nuevo León, contrató a un despacho de abogados regios para que lo asesoren en 
una estrategia para evitar que la oposición en el Congreso local le coma el mandado mientras solicita una licencia 
para contender por Movimiento Ciudadano por la Presidencia de la República. Quiere asegurar su regreso a la 
gubernatura, como lo hizo Jaime Rodríguez El Bronco quien, como Samuel, sabía que perdería la presidencial. 
Pidió al TEPJF, en su Sala de Tamaulipas, que pueda nombrar al interino. Pero dicen las pitonisas, “eso no 
pasará”. La oposición no le dará licencia y le exigirán su renuncia, lo que tampoco pasará. Huele a pólvora mojada 
para el líder de MC, Dante Delgado, quien sólo tiene a Marcelo Ebrard como veladora de mecha corta. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Samuel gasta millones... para no ganar” 
… Está lejos, muy lejos, de las virtuales candidatas de Morena, Claudia Sheinbaum (44.2%), y del Frente Amplio 
por México, Xóchitl Gálvez (30.7%). Y por lo que parece, su apuesta no es rebasarlas, ni mucho menos ganar la 
Presidencia de la República. Al menos así lo deja ver el juicio de protección de derechos político-electorales que 
interpuso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en resumen busca evitar que el 
Congreso estatal, de mayoría priísta y panista, le niegue la licencia para separarse del cargo, designe a un 
mandatario interino y le impida regresar a la silla del gobernador. 
 
Opinión/La Grilla… (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que según el senador César Cravioto, los panistas le deben favores al magistrado del “Trife” Felipe de la Mata 
Pizaña, porque en el 2021 le regaló un diputado al PAN en el Congreso de Tamaulipas para dificultar el actuar de 
Américo Villarreal y por pedir sancionar a Claudia cuando vino siendo jefa de Gobierno, que por eso apoyaban 
una terna cercana a él para la Sala Regional. 
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POLÍTICA 

En defensa del Ejército 
El Presidente mexicano, AMLO, defendió al Ejército en relación a los acontecimientos del 2 de octubre de 1968 
y la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa en 2014. Afirmó que es temerario culpar al Ejército y que 
su deber es proteger su prestigio. AMLO considera al Ejército como popular y cree que sus errores se deben a 
órdenes de autoridades civiles. (Reforma) 
 
Intercambian López Obrador y GIEI culpas por Ayotzinapa 
El Presidente AMLO acusó al GIEI de no entregar pruebas en el caso Ayotzinapa y de administrar el dolor de las 
víctimas. El GIEI respondió que todas sus investigaciones están probadas y que la verdad se prueba, no se declara. 
López Obrador pidió una reunión con los padres de los 43 estudiantes desaparecidos, pero sin abogados ni 
asesores. (Milenio Diario) 
 
Aceptan escoltas de Sedena 
Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez aceptaron el apoyo de seguridad ofrecido por el Gobierno de México para 
sus actividades políticas. Sheinbaum planteó que fuera un apoyo sencillo que no le impidiera estar cerca de la 
gente, mientras que Gálvez mencionó que es básico para garantizar su tranquilidad en zonas de riesgo. (El 
Heraldo de México) 
 
El Verde se suma a la Transformación de Claudia Sheinbaum 
Claudia Sheinbaum recibió la constancia del PVEM como Coordinadora Nacional de Defensa de la 4T y destacó 
que no sólo son tres partidos políticos unidos en una elección, sino una mayoría en todo el país que apoya la 
Cuarta Transformación. (Reporte Índigo) 
 
Sheinbaum arrasa en preferencia electoral 
El partido Morena y su candidata Claudia Sheinbaum tienen una ventaja significativa sobre la coalición opositora 
y su candidata Xóchitl Gálvez, según una encuesta reciente. Morena obtiene más del 50% de las preferencias 
electorales, mientras que la coalición opositora suma sólo el 21%. En un careo entre los candidatos, Sheinbaum 
obtiene el 50% de las intenciones de voto, seguida por Gálvez con el 20%. (El Universal) 
 
“Mis distractores son minoría; por cada persona enojada hay 500 agradecidas” 
Hugo López-Gatell, aspirante a coordinar los Comités de Defensa de la Transformación en la CDMX, afirma que 
su misión en la contienda interna de Morena no será descarrilar ni fortalecer la candidatura de alguien más. (El 
Universal) 
 
Ordena el INE suprimir posdata de las mañaneras 
La Comisión de Quejas del INE ordenó a López Obrador eliminar la “posdata” de sus conferencias matutinas por 
ser de naturaleza electoral. Xóchitl Gálvez presentó una queja contra el Presidente por incluir un “mensaje a 
conservadores” en tres conferencias. (El Financiero) 
 
Investigan en INE contrato irregular de mil mdp por renta de vehículos 
El INE está investigando un contrato irregular de más de mil millones de pesos para la renta de vehículos de 2013 
a 2022. Además, se han reportado mil 166 denuncias contra el INE por mala atención y otros abusos. 
(Unomásuno) 
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ONU cuestiona investigación de desaparecidos 
El Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU expresó preocupación por la metodología utilizada por 
México para investigar el número de desaparecidos en el país. El Presidente AMLO anunció un nuevo padrón de 
desaparecidos mediante la revisión de casos “casa por casa”, lo que generó molestia entre los familiares de las 
víctimas. (El Sol de México) 
 
“Desbaratar cárteles, en lo más alto de lista” de temas entre México y EU 
El crimen organizado está afectando al sector turístico en México con cobro de piso, robos y fraudes, según la 
Coparmex. El 23% de los socios de Coparmex ha sido víctima de robo de mercancía, el 16% ha sufrido robo de 
vehículos de la empresa y el 14% ha experimentado el cobro de piso. (La Razón de México) 
 
Acuerdo con la justicia 
José María Guizar Valencia, conocido como El Z-43 y ex líder de Los Zetas, ha llegado a un acuerdo de culpabilidad 
por tráfico de cocaína en Estados Unidos y está colaborando activamente con la DEA. Sus declaraciones están 
revelando detalles sobre las operaciones del Cártel del Golfo durante su apogeo en los años 2000. (Milenio Diario) 
 
Mata CJNG a encuestadores y amaga a 4T y a la Sedena 
Dos encuestadores fueron secuestrados y asesinados, y otro aún está desaparecido, en un aparente acto de 
represalia del CJNG contra el Gobierno y el Ejército por supuestamente proteger al Cártel de Sinaloa en Chiapas. 
(Reforma) 
 
Violencia en Chiapas 
Seis personas, incluyendo a tres guatemaltecos y un mexicano, fueron detenidas en Chiapas por el homicidio de 
encuestadores de Morena. Los detenidos son acusados de robo con violencia y se les encontró un arma de fuego, 
vehículo, equipos de cómputo y dinero en efectivo. (Milenio Diario) 
 
Liberan a 15 secuestrados en el municipio de Fresnillo, Zacatecas 
En un operativo en Fresnillo, Zacatecas, se logró rescatar a 15 personas que estaban siendo privadas de su 
libertad por presuntos miembros del CJNG. Hubo un enfrentamiento con individuos armados en el que murió 
uno de los agresores y se detuvo a otro. (ContraRéplica) 
 
Guerrero: rebelión contra el narco 
Más de 1,500 campesinos de 66 comunidades en San Miguel Totolapan y Heliodoro Castillo, Guerrero, se 
armaron para enfrentar a grupos delincuenciales que han invadido sus pueblos. Respaldaron el retorno de 
desplazados de Plan Verde, donde anunciaron la creación de Pueblos Unidos por la Paz. (La Jornada) 
 
Se fortalecen autodefensas en la sierra de Guerrero 
En respuesta a la creciente ola de inseguridad en las comunidades de Heliodoro Castillo y San Miguel Totolapan, 
habitantes formaron el grupo Pueblos Unidos por la Paz, convirtiéndose en el tercer grupo de autodefensas en 
Guerrero este año. (24 Horas) 
 
La ardua travesía hacia una pesadilla 
El estado de Chihuahua en México ha sufrido pérdidas económicas de más de 76 millones de dólares debido a la 
crisis migratoria. La disminución en el paso de camiones de carga a través de los cruces fronterizos ha afectado 
el comercio y el tráfico de mercancías en la región. (ContraRéplica) 
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Aclaración de Israel 
La Embajada de Israel descartó que Andrés Roemer vaya a ser extraditado a México el 16 de octubre y señaló 
que las audiencias para analizar el caso pueden durar varios meses. Roemer enfrenta cinco causas penales por 
abuso sexual agravado y violación, con alrededor de 60 mujeres que lo acusan. (Milenio Diario) 
 
Tres bloqueos y horas de caos 
Un grupo de transportistas bloqueó tres avenidas principales de la CDMX en protesta por la modernización de 
sus unidades. Los bloqueos duraron aproximadamente tres horas y provocaron caos en el tráfico. Los 
manifestantes exigían la renuncia del secretario de Movilidad y la presencia del jefe de Gobierno. (El Sol de 
México) 
 
No voy a intervenir en el relevo: De la Fuente 
Juan Ramón de la Fuente, ex rector de la UNAM, ha declarado que no intervendrá en el proceso de sucesión de 
la Rectoría. Durante su rectorado, De la Fuente tuvo la tarea de estabilizar la universidad después de la huelga 
de 1999. (Excélsior) 
 
Mujeres, 75 de cada 100 en el Sistema Nacional de Cuidados 
En México, el 75% de los cuidadores son mujeres, según la Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados 2022 
del INEGI. La tarea de cuidados recae de manera desproporcionada en las mujeres, lo que afecta su tiempo libre, 
desarrollo personal y relaciones sociales. (El Economista) 
 
58.3 millones de mexicanos 
Según la Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados 2022 del INEGI, en México hay 58.3 millones de personas 
que requieren cuidados, lo que representa el 45.2% de la población. Sin embargo, la cobertura de cuidados no 
es homogénea, ya que mientras los bebés e infantes tienen una alta cobertura, los adultos mayores y las personas 
con discapacidad tienen una cobertura más baja. (Excélsior) 
 
Reportan más dengue; se triplican muertes 
El dengue ha experimentado un repunte en la Península de Yucatán y en algunos estados del centro de México, 
como Morelos y Puebla. Las escuelas en Yucatán han suspendido las clases para fumigar y proteger a los 
estudiantes y profesores. (Reforma) 
 
Mercado Sonora burla ley contra tráfico de animales 
En el Mercado de Sonora de la Ciudad de México se sigue vendiendo ilegalmente animales para sacrificios 
rituales, a pesar de las leyes que prohíben esta práctica y el maltrato animal. (Publimetro) 

 

ECONOMÍA 

Mejora FMI expectativa del PIB, pero prevé presión fiscal 
El FMI ha mejorado sus perspectivas de crecimiento para México en 2023 y 2024, pero advierte sobre la presión 
fiscal que enfrentará el país debido a menores ingresos fiscales y mayor gasto corriente. Se pronostica una gran 
consolidación fiscal para 2025, lo que podría afectar el crecimiento esperado para 2024. (El Financiero) 
 
México, de los países más desiguales de OCDE; está muy por encima de la media 
La OCDE recomienda a México fortalecer la protección social y reducir las brechas de género y mejorar la 
educación para combatir los altos niveles de pobreza y desigualdad. Además, sugiere establecer un seguro de 
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desempleo, una red de guarderías para hogares de bajos ingresos y programas de reintegración escolar para 
estudiantes afectados por la pandemia. (La Crónica de Hoy) 
 
Planes sociales no han abatido pobreza: OCDE 
México tiene uno de los mayores niveles de pobreza y desigualdad de ingresos entre los países de la OCDE, con 
un 34.2% de la población en situación de pobreza después de recibir transferencias. Los programas sociales no 
han logrado reducir la pobreza ni la desigualdad en el país. (El Economista) 
 
Impulsó el gasto público la inversión productiva 
La inversión productiva en México alcanzó niveles récord en julio, con un crecimiento anual del 29.5%, impulsado 
por el aumento del gasto en proyectos prioritarios y la demanda de espacios industriales, según el INEGI. Sin 
embargo, el consumo privado se estancó en el mismo mes, afectado por la caída de las importaciones y los 
servicios nacionales. (La Jornada) 
 
El peso y Bolsas ceden ante datos de empleo en EU y tasas elevadas 
El peso mexicano se debilita frente al dólar, alcanzando las 18 unidades por dólar, su nivel más alto desde mayo 
de este año, debido a la especulación de un aumento en la tasa de interés de la Reserva Federal de Estados 
Unidos. La moneda mexicana es la tercera más devaluada frente al dólar desde septiembre. (El Economista) 
 
Los precios del frijol van en aumento por la sequía, mayor demanda y la caída del 30.7% en la producción 
nacional 
El precio del frijol está aumentando debido a la sequía y la reducción de existencias, según el Grupo de 
Consultores de Mercados Agrícolas. Se espera que México aumente sus importaciones de frijol en un 56.6% este 
año debido a la caída del 30.7% en la producción nacional. (La Prensa) 
 

INTERNACIONAL 

EU: con apoyo republicano, echa la Cámara a su Presidente 
La Cámara de Representantes destituyó al republicano Kevin McCarthy como presidente con una votación de 
216-210. Esta acción fue liderada por ocho republicanos que acusaron a McCarthy de no hacer lo suficiente para 
recortar el gasto federal ni para enfrentarse al Presidente demócrata Joe Biden. (Milenio Diario) 
 
Juez reprende a Trump y limita su uso de redes 
El juez que preside el juicio por fraude empresarial contra el ex Presidente Donald Trump en Nueva York lo 
reprendió ayer por publicar en internet un ataque personal contra su secretaria, que está presente en la sala, y 
limitó su uso de las redes sociales. (El Universal) 
 
Hunter Biden se declara inocente de posesión ilegal de arma 
Hunter, el hijo del Presidente estadounidense Joe Biden, se declaró no culpable de posesión ilegal de un arma al 
comparecer ayer ante un Tribunal Federal de Delaware (noreste). A sus 53 años, Hunter Biden se enfrenta a tres 
cargos por la compra en 2015 de un revólver Colt Cobra calibre 38. Se le acusa de dos cargos por haber mentido 
declarando que no consumía drogas ilegales en los formularios que rellenó para la compra de la pistola. (El 
Universal) 
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Fiscalía pide indagar a Petro por financiamiento ilegal en su campaña 
La fiscalía de Colombia pidió investigar si el Presidente Gustavo Petro incurrió en delitos relacionados con la 
financiación de su campaña presidencial, luego de que su hijo lo nombrara durante un interrogatorio dentro del 
proceso que se lleva en su contra. (El Financiero) 
 
Estados Unidos acusa directamente a empresas chinas por crisis de fentanilo 
El Departamento de Justicia de Estados Unidos ha acusado a ocho empresas chinas y a 12 ejecutivos de crímenes 
relacionados con la producción y distribución de fentanilo y otros opioides en Estados Unidos. Estas empresas 
utilizan plataformas en internet para anunciar y vender sus productos, y emplean diversas tácticas para evadir a 
la justicia estadounidense. (La Crónica de Hoy) 
 
Arévalo acusa “Golpe de Estado en cámara lenta” 
El Presidente electo de Guatemala, Bernardo Arévalo, denunció que su país está viviendo una transición incierta 
que parece un golpe de Estado lento. Desde las elecciones, Arévalo y su partido Semilla han sido objeto de 
acciones legales por parte de la fiscalía, lo que pone en duda el compromiso del Gobierno saliente para un 
traspaso de Poderes fluido. (ContraRéplica) 
 
Reconocen método que da luz a estudio de electrones 
El Premio Nobel de Física 2023 fue otorgado a Pierre Agostini, Ferenc Krausz y Anne L’Huillier por su trabajo en 
la generación de pulsos de attosegundos, equivalentes a la trillonésima parte de un segundo. Estos pulsos de luz 
de alta intensidad y corta duración tienen aplicaciones potenciales en electrónica, medicina y otras áreas de 
investigación. (La Razón de México) 
 
Tragedia en Italia: Mueren 21 personas al volcar autobús e incendiarse 
Un autobús volcó e incendió en Italia, causando la muerte de 21 personas. El accidente ocurrió en una carretera 
en el sur del país. Las autoridades están investigando las causas del trágico incidente. (Diario de México) 
 
Sequía arrasa con delfines amazónicos 
En el lago Tefé, en el Amazonas de Brasil, se han encontrado delfines muertos debido a las altas temperaturas y 
sequía en la región. Esto puede ser un indicio del impacto del cambio climático en los ecosistemas acuáticos. 
(Milenio Diario) 
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PEPE GRILLO 
De la Fuente, fichaje relevante 
El doctor Juan Ramón de la Fuente fue uno de los apoyos importantes que recibió Claudia Sheinbaum cuando 
buscaba, en el 2018, la jefatura de Gobierno de la CDMX. Se conocieron tiempo atrás en las lides universitarias. 
Era cuestión de tiempo para que una vez que concluyó su periodo como embajador de México ante la ONU en 
Nueva York y regresó a la CDMX, De la Fuente se reuniera con Claudia. 
Lo hicieron, tome nota porque no es dato menor, en casa, donde solo se recibe a los muy allegados. 
De la Fuente es psiquiatra, hijo de otro psiquiatra, del mismo nombre, insigne forjador de instituciones. 
Juan Ramón fue director de la Facultad de Medicina, dos veces rector de la UNAM, secretario de Salud y 
diplomático. Educación y Salud son sus áreas fuertes, ¿dónde lo veremos? 
Chiapas, señales ominosas Los focos de alerta parpadean en diversos municipios de Chiapas, en particular las 
localidades que hacen frontera con Guatemala. En los pasillos del instituto electoral del estado se asume que la 
falta de garantías y el desplazamiento de miles de familias son un enorme desafío para la organización de los 
comicios del 2024. El asesinato de los enviados de Morena a levantar encuestas complicará todavía más las tareas 
de reclutamiento de funcionarios de casilla y su capacitación. 
Y es que la batalla entre células del CIJNG y de la fracción del Cartel de Sinaloa que comanda el Mayo Zambada 
todavía no tiene favoritos. Los tres niveles de Gobierno han entregado esas plazas. Atestiguan los combates 
desde lejos. 
La efervescencia política es otro factor de inquietud porque no queda claro cómo van a poder hacer campaña 
los contendientes. 
La publicación de los elegidos por el consejo estatal de Morena no contribuyó a la estabilidad, sino a la inquietud. 
Hay en la clase política local una demanda a la dirigencia nacional del partido para que diga de una vez si Morena 
tendrá candidata o candidato. No tiene caso que los políticos elegidos, más los que se quieren colar a la segunda 
vuelta como el senador Eduardo Ramírez Aguilar, hagan olas si habrá una candidata mujer. 
A un año de Mondiacult 
Se cumplió un año de la realización en nuestro país de la Conferencia Mundial de la UNESCO sobre Políticas 
Culturales, el evento más relevante del orbe dedicado a la cultura en cuatro décadas. México pudo ser la sede 
gracias al paciente trabajo de concertación del embajador Juan José Bremer, acaso el diplomático con más cargos 
relevantes en su carrera. 
El objetivo de la reunión fue ubicar la cultura como un bien público mundial. Puede afirmarse que entre los frutos 
de esa reunión está el fortalecimiento de la cultura en el mundo como vehículo de resiliencia, inclusión y 
sostenibilidad. 
Se extiende la certeza de que la cultura desempeña un papel funda mental en nuestras sociedades, es un potente 
motor de desarrollo, por lo que es indispensable robustecer su posición en las políticas públicas. 
Esquema de seguridad 
Aporta tranquilidad la decisión de Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez de aceptar un esquema de seguridad 
militar en su trabajo de proselitismo. En la Sedena hay especialistas, incluso con capacitación especial en el 
extranjero, que saben hacer su trabajo. La situación no permite que las aspirantes sean temerarias o 
irresponsables. Se habla de protección en plazas complejas pero la verdad es que en todo el territorio hay que 
tener cuidado. Esta semana, por ejemplo, la doctora Sheinbaum tiene actividades confirmadas en Guerrero, 
Colima, Nayarit, Jalisco y Colima. En ninguna de esas entidades hay posibilidad de bajar la guardia. El esquema 
de protección militar arranca con ellas, pero el año que entra hay 9 gubernaturas en disputa. En cuestiones de 
seguridad no se pueden dejar cabos sueltos. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¡Qué buena designación! (La Jornada) 
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